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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIUNO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
 
 

 Auto interlocutorio No. 492 
 
PROCESO No.  76001-33-33-021-2021-00017-00 
DEMANDANTE:      MANUEL JOSÉ CHAVERRA MUÑOZ Y OTROS 
DEMANDADO: HOSPITAL SAN JOSÉ DE RESTREPO E.S.E., HOSPITAL 

SAN RAFAEL E.S.E. DE EL CERRITO y LA FUNDACIÓN 
HOSPITAL SAN JOSÉ DE BUGA 

MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA  
 
 
Santiago de Cali, 16 de may0 de 2024 
 
El honorable Tribunal Contencioso Administrativo mediante auto del 19 de enero de 2024, 
dirime el conflicto negativo de competencia propuesto por el Juzgado Primero 
Administrativo de Buga, respecto del conocimiento de la demanda presentada por el 
señor Manuel José Chaverra Muñoz y otros en contra del Hospital San José De Restrepo 
E.S.E., Hospital San Rafael E.S.E. De El Cerrito y la Fundación Hospital San José De 
Buga, declarando competente a este juzgado para el conocimiento del proceso.   
 
En ese orden y como quiera que la demanda reúne los requisitos exigidos en los artículos 
161 y 162 del C.P.A.C.A., en los términos del numeral 2º del artículo 155 ejusdem, se 
admitirá. 
 

 
R E S U E L V E 

 
1.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Honorable Tribunal Contencioso 
Administrativo del Valle en providencia del 19 de enero de 2024. 
 
2.- ADMITIR la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho interpuesta a 
través de apoderada judicial, por la Manuel José Chaverra Muñoz y otros en contra de 
Hospital San José De Restrepo E.S.E., Hospital San Rafael E.S.E. De El Cerrito y la 
Fundación Hospital San José De Buga. 
 
3.- NOTIFICAR por inserción en estado ésta providencia a la parte actora, según se 
establece en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 
 
4.- NOTIFICAR personalmente el presente proveído a las siguientes partes:  
 

a) A las entidades demandadas Hospital San José De Restrepo E.S.E., Hospital 
San Rafael E.S.E. De El Cerrito y la Fundación Hospital San José De Buga, o 
a quien haya delegado facultad de recibir notificaciones. 

 
b) NOTIFICAR personalmente la admisión de la demanda al Ministerio Público, en 

aplicación de lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 198 del C.P.A.C.A.  
 
En la forma y términos indicados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 612 del Código General del Proceso, se dejarán las copias de la demanda y 
sus anexos en Secretaría de esta Corporación, a disposición de las entidades notificadas. 
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5.- REMITIR copia de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio a las siguientes 
partes del proceso: a) a las entidades demandadas, b) AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y  c) AL MINISTERIO PÚBLICO, en la forma y 
términos señalados en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 
612 del C.G.P. 
 
6.- CORRER traslado de la demanda al Hospital San José De Restrepo E.S.E., 
Hospital San Rafael E.S.E. De El Cerrito y la Fundación Hospital San José De Buga 
Y al Ministerio Público por el término de 30 días, de conformidad con el artículo 172 de 
la Ley 1437 de 2011, término que empezará a contar conforme se determina en el artículo 
199 de la misma ley, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Conforme lo dispone el numeral 4º y el parágrafo 1º del artículo 175 del C.P.A.C.A. la 
entidad demandada deberá aportar con la contestación de la demanda, todas las pruebas 
que se encuentren en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, por lo tanto 
deberá allegar el expediente administrativo que contenga, los antecedentes de la 
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. La omisión de este 
deber constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto. 
 
7.- ABSTENERSE de ordenar la consignación de gastos procesales, en virtud de lo 
dispuesto en el inciso 3° del artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020. Lo anterior sin 
perjuicio de que, de ser necesarios en etapas procesales posteriores, se decreten 
mediante auto que será notificado por estado.   
 
8.- PREVENIR a las partes para que, en adelante, remitan los memoriales que pretendan 
hacer valer dentro del asunto de manera simultánea a su contraparte, de conformidad con 
el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022. 
 
9.- RECONOCER personería a la abogada María Margarita Mansilla Jauregui, identificada 
con la CC No. 52.887.416 y la TP No. 145.160 expedida por el CSJ, para que actúe como 
apoderada de los demandantes, en los términos del memorial visto en el archivo No. 0002 
/ 03 del expediente digital. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

       
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 


